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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO mediante el cual se declara erradicado el brote de la palomilla oriental de la fruta Grapholita molesta 
(busck) (lepidoptera: tortricidae) en los municipios de Casas Grandes y Nuevo Casas Grandes, Estado de 
Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2o. fracción I, 14, 26, 35 fracción IV, XXII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 

6o., 7o. fracciones I, XIII, XVIII, XIX, XX, XXV, XXIX y XLI, 19 fracciones I incisos e), g) y l), II, IV y V de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2, párrafo primero, apartado D, fracción VII, 5, fracción XXII y Octavo 

Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, vigente; en correlación con el artículo 49, fracciones II, V, X y XX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 

México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 

promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad de 

oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 

desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 

estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario; 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 

establecer las medidas fitosanitarias que considere convenientes para prevenir la introducción de plagas 

cuarentenarias, así como confinar, excluir, combatir o erradicar plagas que afecten a los vegetales, sus 

productos y subproductos; 

Que la palomilla oriental de la fruta Grapholita molesta (Busck) (Lepidoptera: Tortricidae), es una plaga 

que provoca muerte progresiva de tallos y brotes, daño directo al fruto y favorece la incidencia de 

enfermedades en el cultivo, por lo que puede ocasionar pérdidas de hasta el 60% de la producción en cultivos 

de manzana, durazno, ciruela, pera, chabacano, cereza, nectarina y damazco, los cuales son hospedantes de 

la plaga; 

Que en el año 2002, por primera vez se detectó su presencia en los municipios de Casas Grandes y 

Nuevo Casas Grandes, en el Estado de Chihuahua, por esta razón se implementó ese mismo año el 

Dispositivo Nacional de Emergencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 

2002, y que en base a las acciones de trampeo masivo y aplicación de formulaciones químicas, para bajar las 

poblaciones de la plaga, para el año 2003 se logró controlar el brote; 

Que del 2009 al 2010 no se detectaron brotes de la plaga en zonas comerciales ni en cultivos de traspatio, 

del 2011 al 2014, e igualmente bajo los trabajos realizados por el sistema de vigilancia se mantuvo ausente la 

plaga, por lo que durante el año 2015 se realizaron recorridos de campo para constatar la erradicación de la 

plaga Grapholita molesta (Busck) (Lepidoptera: Tortricidae) que determinar su ausencia mediante la revisión 

de trampas del sistema de vigilancia epidemiológica fitosanitaria en zonas agrícolas, urbanas y el muestreo de 

brotes y frutos en huertas comerciales con signos sospechosos, así como el muestreo de frutos en 

empacadoras y árboles de traspatio, situación que ha permitido la evaluación del estatus fitosanitario en los 

municipios de Casas Grandes y Nuevo Casas Grandes, en el Estado de Chihuahua, por parte de la Dirección 

General de Sanidad Vegetal y de la Delegación Estatal de la SAGARPA en Chihuahua donde se comprobó 

que la plaga se encuentra ausente, y 
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Que derivado de la declaratoria de erradicación se impactará positivamente dentro del Estado de 

Chihuahua una superficie de 1,663 hectáreas de durazno, con una producción de 23,476 toneladas, que a un 

precio medio de $8,686.42 pesos por tonelada, se logra un valor comercial de $203,922,395.92 (Servicio 

de Información Agroalimentaria y Pesquera, 2014). Asimismo, se tendrá un impacto en el cultivo de manzano 

en 28,515 hectáreas, con una producción de 551,466 toneladas, que a un precio medio de $5,764.88 pesos 

por tonelada, se logra un valor comercial de $3,179,135,314.08 (Servicio de Información Agroalimentaria y 

Pesquera, 2014), por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA ERRADICADO EL BROTE DE LA PALOMILLA 

ORIENTAL DE LA FRUTA Grapholita molesta (BUSCK) (LEPIDOPTERA: TORTRICIDAE) EN LOS 

MUNICIPIOS DE CASAS GRANDES Y NUEVO CASAS GRANDES, ESTADO DE CHIHUAHUA 

ARTICULO ÚNICO.- Se declara erradicado el brote de la palomilla oriental de la fruta Grapholita molesta 

(Busck) (Lepidoptera: Tortricidae) en los municipios de Casas Grandes y Nuevo Casas Grandes, en el Estado 

de Chihuahua y de acuerdo a las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias No. 8 Determinación de 

la situación de una plaga en un área, se considera que la plaga Grapholita molesta está ausente: plaga 

erradicada. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, Distrito Federal, a 20 de octubre de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia del ciclón 
ocurrido el 23 y 24 de octubre de 2015 en los municipios de Atenguillo, Atotonilco el Alto, Autlán de Navarro, 
Ayutla, Cabo Corrientes, Casimiro Castillo, Chapala, Cihuatlán, Concepción de Buenos Aires, Cuautitlán de 
García Barragán, El Arenal, El Limón, Guachinango, Jamay, Jesús María, La Barca, La Huerta, La Manzanilla 
de La Paz, Mascota, Mazamitla, Mixtlán, Puerto Vallarta, Quitupan, San Gabriel, San Sebastián del Oeste, Sayula, 
Tala, Talpa de Allende, Tamazula de Gordiano, Tapalpa, Tenamaxtlán, Teocaltiche, Tequila, Tolimán, Tomatlán, 
Tototlán, Tuxcueca, Tuxpan, Unión de Tula, Valle de Juárez, Villa Purificación, Yahualica de González Gallo, 
Zapotitlán de Vadillo y Zapotlanejo y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno, en el Estado  
de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

HÉCTOR EDUARDO VELASCO MONROY, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y 

X, 60, 61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 29 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2015; 7o. fracción X del Reglamento Interior vigente; 4o. de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 118 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 

de 2014; 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo Rural de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir 

declaratorias de desastre natural relevante para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia 

torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de 

ladera, cuando los daños por estos desastres naturales relevantes afecten exclusivamente al sector 

agropecuario, acuícola y pesquero. 
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CONSIDERANDO 

Que el artículo 118, fracción II de las Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 

programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 

fiscal 2015, establece lo relativo a la publicación de la declaratoria de desastre natural para el Componente de 

Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, señalando que con base a la solicitud 

de declaratoria de desastre natural, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 

Declaratoria de Desastre Natural respectiva en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores a la 

recepción de la solicitud de la misma y de la información del Dictamen Técnico de Corroboración 

de la Ocurrencia del Desastre Natural debidamente soportado. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 fracción I de las citadas Reglas de Operación, 

con la finalidad de fortalecer y elevar la eficiencia de la operación del Componente; así como agilizar el 

proceso de gestión de los apoyos, el único medio de atención y ventanilla será el Sistema de Operación y 

Gestión Electrónica, por lo que no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, en ese sentido se ha establecido 

los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del Componente de 

Atención a Desastres Naturales. Así mismo, de conformidad con lo señalado en el Artículo 118 de las citadas 

Reglas de Operación, relativas a la Solicitud de recursos a la Secretaría, Entrega de Apoyo e Instalación de la 

comisión de evaluación y seguimiento estatal (CES). 

Que a consecuencia del ciclón ocurrido el 23 y 24 de octubre del 2015, existen afectaciones en activos 

productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, 

que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero, en los 

municipios de Atenguillo, Atotonilco el Alto, Autlán de Navarro, Ayutla, Cabo Corrientes, Casimiro Castillo, 

Chapala, Cihuatlán, Concepción de Buenos Aires, Cuautitlán de García Barragán, El Arenal, El Limón, 

Guachinango, Jamay, Jesús María, La Barca, La Huerta, La Manzanilla de la Paz, Mascota, Mazamitla, 

Mixtlán, Puerto Vallarta, Quitupan, San Gabriel, San Sebastián del Oeste, Sayula, Tala, Talpa de Allende, 

Tamazula de Gordiano, Tapalpa, Tenamaxtlán, Teocaltiche, Tequila, Tolimán, Tomatlán, Tototlán, Tuxcueca, 

Tuxpan, Unión de Tula, Valle de Juárez, Villa Purificación, Yahualica de González Gallo, Zapotitlán de Vadillo 

y Zapotlanejo del Estado de Jalisco. 

Que el C. Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado y el Delegado de la SAGARPA en el 

Estado de Jalisco, a través del Sistema de Operación y Gestión Electrónica con fecha 10 de noviembre del 

2015, formularon la solicitud con número de Folio 301315 al Titular de esta Secretaría para emitir la 

Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y 

pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del 

componente, manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos 

establecidas en la normatividad aplicable. 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 118 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 

Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del Componente 

Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, se cercioró de que la autoridad técnica 

competente hubiese remitido su dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante 

Oficio JAG.JAL.1.045/2015 en referencia en el folio 301315, con fecha de recepción del 4 de noviembre de 

2015, se menciona en el soporte técnico la presencia del ciclón el 23 y 24 octubre de 2015 en los municipios 

de Atenguillo, Atotonilco el Alto, Autlán de Navarro, Ayutla, Cabo Corrientes, Casimiro Castillo, Chapala, 

Cihuatlán, Concepción de Buenos Aires, Cuautitlán de García Barragán, El Arenal, El Limón, Guachinango, 

Jamay, Jesús María, La Barca, La Huerta, La Manzanilla de la Paz, Mascota, Mazamitla, Mixtlán, Puerto 

Vallarta, Quitupan, San Gabriel, San Sebastián del Oeste, Sayula, Tala, Talpa de Allende, Tamazula de 

Gordiano, Tapalpa, Tenamaxtlán, Teocaltiche, Tequila, Tolimán, Tomatlán, Tototlán, Tuxcueca, Tuxpan, Unión 

de Tula, Valle de Juárez, Villa Purificación, Yahualica de González Gallo, Zapotitlán de Vadillo y Zapotlanejo 

del Estado de Jalisco. 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para el Sector 

Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Jalisco, por lo que he 

tenido a bien expedir la siguiente: 
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DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO, ACUICOLA Y 
PESQUERO, A CONSECUENCIA DEL CICLÓN OCURRIDO EL 23 Y 24 DE OCTUBRE DE 2015 EN LOS 
MUNICIPIOS DE ATENGUILLO, ATOTONILCO EL ALTO, AUTLÁN DE NAVARRO, AYUTLA, CABO 
CORRIENTES, CASIMIRO CASTILLO, CHAPALA, CIHUATLÁN, CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, 
CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN, EL ARENAL, EL LIMÓN, GUACHINANGO, JAMAY, JESÚS 

MARÍA, LA BARCA, LA HUERTA, LA MANZANILLA DE LA PAZ, MASCOTA, MAZAMITLA, MIXTLÁN, 
PUERTO VALLARTA, QUITUPAN, SAN GABRIEL, SAN SEBASTIÁN DEL OESTE, SAYULA, TALA, 
TALPA DE ALLENDE, TAMAZULA DE GORDIANO, TAPALPA, TENAMAXTLÁN, TEOCALTICHE, 

TEQUILA, TOLIMÁN, TOMATLÁN, TOTOTLÁN, TUXCUECA, TUXPAN, UNIÓN DE TULA, VALLE DE 
JUÁREZ, VILLA PURIFICACIÓN, YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, ZAPOTITLÁN DE VADILLO Y 

ZAPOTLANEJO Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR DICHO FENÓMENO, EN EL 
ESTADO DE JALISCO 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, 
a consecuencia del ciclón ocurrido el 23 y 24 de octubre de 2015 en los municipios de Atenguillo, Atotonilco el 
Alto, Autlán de Navarro, Ayutla, Cabo Corrientes, Casimiro Castillo, Chapala, Cihuatlán, Concepción de 
Buenos Aires, Cuautitlán de García Barragán, El Arenal, El Limón, Guachinango, Jamay, Jesús María, La 
Barca, La Huerta, La Manzanilla de la Paz, Mascota, Mazamitla, Mixtlán, Puerto Vallarta, Quitupan, San 
Gabriel, San Sebastián del Oeste, Sayula, Tala, Talpa de Allende, Tamazula de Gordiano, Tapalpa, 
Tenamaxtlán, Teocaltiche, Tequila, Tolimán, Tomatlán, Tototlán, Tuxcueca, Tuxpan, Unión de Tula, Valle de 
Juárez, Villa Purificación, Yahualica de González Gallo, Zapotitlán de Vadillo y Zapotlanejo y en virtud de los 
daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores 
agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de 
aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero en el Estado de Jalisco. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero y de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a 17 de noviembre de 2015.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Héctor 
Eduardo Velasco Monroy.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia del ciclón 
ocurrido el 23 y 24 de octubre de 2015 en los municipios de Aquila, Arteaga, Coahuayana, Coalcomán, Chinicuila y 
Lázaro Cárdenas y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno, en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

HÉCTOR EDUARDO VELASCO MONROY, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y 

X, 60, 61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 29 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2015; 7o. fracción X del Reglamento Interior vigente; 4o. de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 118 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 

de 2014; 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo Rural de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir 

declaratorias de desastre natural relevante para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia 



Jueves 26 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de 

ladera, cuando los daños por estos desastres naturales relevantes afecten exclusivamente al sector 

agropecuario, acuícola y pesquero. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 118, fracción II del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 

programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 

fiscal 2015, establece lo relativo a la publicación de la declaratoria de desastre natural para el Componente de 

Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, señalando que con base a la solicitud 

de declaratoria de desastre natural, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 

Declaratoria de Desastre Natural respectiva en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores a la 

recepción de la solicitud de la misma y de la información del Dictamen Técnico de Corroboración de la 

Ocurrencia del Desastre Natural debidamente soportado. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 fracción I de las citadas Reglas de Operación, 

con la finalidad de fortalecer y elevar la eficiencia de la operación del Componente; así como agilizar el 

proceso de gestión de los apoyos, el único medio de atención y ventanilla será el Sistema de Operación y 

Gestión Electrónica, por lo que no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, en ese sentido se ha establecido 

los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del Componente de 

Atención a Desastres Naturales. Así mismo, de conformidad con lo señalado en el Artículo 118 de las citadas 

Reglas de Operación, relativas a la Solicitud de recursos a la Secretaría, Entrega de Apoyo e Instalación de la 

comisión de evaluación y seguimiento estatal (CES). 

Que a consecuencia del ciclón ocurrido el 23 y 24 de octubre del 2015, existen afectaciones en activos 

productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, 

que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero, en los 

municipios de Aquila, Arteaga, Coahuayana, Coalcomán, Chinicuila y Lázaro Cárdenas del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Que el C. Secretario de Desarrollo Rural y Agroalimentario del Gobierno del Estado y el Delegado de la 

SAGARPA en el Estado de Michoacán de Ocampo, a través del Sistema de Operación y Gestión Electrónica 

con fecha 13 de noviembre del 2015, formularon la solicitud con número de Folio 301316 al Titular de esta 

Secretaría para emitir la Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector 

agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así 

como los recursos del componente, manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de 

coparticipación de recursos establecidas en la normatividad aplicable. 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 118 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 

Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del Componente 

Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, se cercioró de que la autoridad técnica 

competente hubiese remitido su dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante 

Oficio JAG.MICH.,1.2/367 en referencia en el folio 301316, con fecha de recepción del 11 de noviembre de 

2015, se menciona en el soporte técnico la presencia del Ciclón (huracán “Patricia”) presentado el 23 y 24 

octubre de 2015 en los municipios de Aquila, Arteaga, Coahuayana, Coalcomán, Chinicuila y Lázaro 

Cárdenas del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para el Sector 

Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Michoacán de 

Ocampo, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 
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DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO, ACUICOLA Y 
PESQUERO, A CONSECUENCIA DEL CICLÓN OCURRIDO EL 23 Y 24 DE OCTUBRE DE 2015 EN LOS 

MUNICIPIOS DE AQUILA, ARTEAGA, COAHUAYANA, COALCOMÁN, CHINICUILA Y LÁZARO 
CÁRDENAS Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR DICHO FENÓMENO, EN EL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, 
a consecuencia del ciclón ocurrido el 23 y 24 de octubre de 2015 en los municipios de Aquila, Arteaga, 
Coahuayana, Coalcomán, Chinicuila y Lázaro Cárdenas y en virtud de los daños ocasionados por dicho 
fenómeno meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y 
acuícolas del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o 
privado agropecuario, acuícola y pesquero en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero y de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a 17 de noviembre de 2015.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Héctor 
Eduardo Velasco Monroy.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia del ciclón 
ocurrido el 23 y 24 de octubre de 2015 en los municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, 
Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez y en virtud de los daños ocasionados por dicho 
fenómeno, en el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

HÉCTOR EDUARDO VELASCO MONROY, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y 
X, 60, 61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2015; 7o. fracción X del Reglamento Interior vigente; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 118 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 
de 2014; 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo Rural de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir 
declaratorias de desastre natural relevante para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia 
torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de 
ladera, cuando los daños por estos desastres naturales relevantes afecten exclusivamente al sector 
agropecuario, acuícola y pesquero. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 118, fracción II de las Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 
programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
fiscal 2015, establece lo relativo a la publicación de la declaratoria de desastre natural para el Componente de 
Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, señalando que con base a la solicitud 
de declaratoria de desastre natural, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Declaratoria de Desastre Natural respectiva en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores 
a la recepción de la solicitud de la misma y de la información del Dictamen Técnico de Corroboración de la 
Ocurrencia del Desastre Natural debidamente soportado. 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 fracción I de las citadas Reglas de Operación, 
con la finalidad de fortalecer y elevar la eficiencia de la operación del Componente; así como agilizar el 
proceso de gestión de los apoyos, el único medio de atención y ventanilla será el Sistema de Operación y 
Gestión Electrónica, por lo que no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, en ese sentido se ha establecido 
los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del Componente de 
Atención a Desastres Naturales. Asimismo, de conformidad con lo señalado en el Artículo 118 de las citadas 
Reglas de Operación, relativas a la Solicitud de recursos a la Secretaría, Entrega de Apoyo e Instalación de la 
comisión de evaluación y seguimiento estatal (CES). 

Que a consecuencia del ciclón ocurrido el 23 y 24 de octubre de 2015, existen afectaciones en activos 
productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero, en los 
municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, 
Tecomán y Villa de Álvarez del Estado de Colima. 

Que el C. Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado y el Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de Colima, a través del Sistema de Operación y Gestión Electrónica con fecha 13 de noviembre del 
2015, formularon la solicitud con número de Folio 301318 al Titular de esta Secretaría para emitir la 
Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y 
pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del 
componente, manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos 
establecidas en la normatividad aplicable. 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 118 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del Componente 
Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, se cercioró de que la autoridad técnica 
competente hubiese remitido su dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante 
Oficio JAG.COL.1.1/310/2015 en referencia en el folio 301318, con fecha de recepción del 27 de octubre de 
2015, se menciona en el soporte técnico la presencia del ciclón el 23 y 24 octubre de 2015 en los municipios 
de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán 
y Villa de Álvarez del Estado de Colima. 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para el Sector 
Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Colima, por lo que he 
tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO, ACUICOLA Y 
PESQUERO, A CONSECUENCIA DEL CICLÓN OCURRIDO EL 23 Y 24 DE OCTUBRE DE 2015 EN LOS 
MUNICIPIOS DE ARMERÍA, COLIMA, COMALA, COQUIMATLÁN, CUAUHTÉMOC, IXTLAHUACÁN, 

MANZANILLO, MINATITLÁN, TECOMÁN Y VILLA DE ÁLVAREZ Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
OCASIONADOS POR DICHO FENÓMENO, EN EL ESTADO DE COLIMA 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, 
a consecuencia del ciclón ocurrido el 23 y 24 de octubre de 2015 en los municipios de Armería, Colima, 
Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez y en 
virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico a los activos productivos elegibles de los 
productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con 
algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero en el Estado de Colima. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero y de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a 17 de noviembre de 2015.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Héctor 
Eduardo Velasco Monroy.- Rúbrica. 


